
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se crean, modifican y suprimen ficheros de datos de carácter personal exis-
tentes en el departamento.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 2 de marzo de 2004, por la que se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a las Escalas de Técnicos de Gestión y Gestión de esta Universidad.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 16 de febrero de 2004, por la que se convoca, por el procedimiento de urgencia, concurso público de
méritos para la adjudicación de plazas de profesores asociados (Disposición Adicional Segunda del Decreto 140/2002).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Sanidad

Orden de 17 de febrero de 2004, por la que se delega en la Secretaría General Técnica del Departamento el ejercicio
de la competencia para la concesión de licencias para la realización de estudios directamente relacionados con el pues-
to de trabajo.
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IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 20 de febrero de 2004,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el
concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos a la Importación de Gran Canaria.- Anuncio de 1 de mar-
zo de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos ad-
ministrativos tributarios, en relación con el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 27 de febrero de 2004, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación de actuaciones administrativas en el procedimiento de liquidación.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 1 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de fe-
brero de 2004, sobre notificación a D. Norberto Alemán Clavijo, de la Resolución recaída en el expediente nº I.U.
694/00.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27 de febrero de 2004, de la Directora, relativo a notificación de requeri-
miento de documentación a Dña. Sonia María Strobl Aigner.- Expte. nº 269.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27 de febrero de 2004, de la Directora, relativo a notificación de requeri-
miento de documentación a D. Francisco A. González Romero.- Expte. nº 7497.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se notifican comunicacio-
nes de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se notifican comunicacio-
nes de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se notifican comunicacio-
nes de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se notifican comunicacio-
nes de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se notifican comunicacio-
nes de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se notifican comunicacio-
nes de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se notifican comunicacio-
nes de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de marzo de 2004, de la Directora, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.
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Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 19 de febrero de 2004, relativo a notificación de la Resolución de 10 de febrero de 2003, a D. Julio Na-
ranjo Báez.

Anuncio de 19 de febrero de 2004, relativo a notificación de la Resolución de 19 de septiembre de 2003, a D. Ar-
mando Zerpa Suárez.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 27 de febrero de 2004, relativo a notificación de la Resolución de 21 de enero de 2004, por la que se abre
trámite de audiencia en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor del Convento de Santo Domingo, en el término municipal de Güímar.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

347 ORDEN de 3 de marzo de 2004, por la que se
crean, modifican y suprimen ficheros de da-
tos de carácter personal existentes en el de-
partamento.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal (B.O.E.
nº 298, de 14 de diciembre), para proteger el tra-
tamiento de los datos personales y de los derechos
fundamentales, establece, en su artículo 20.1, que
la creación, modificación o supresión de los fi-
cheros de las Administraciones Públicas sólo po-
drá hacerse por medio de disposición general pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial
correspondiente. 

Por su parte, el punto 3 del citado artículo, re-
ferido a la supresión de los ficheros, preceptúa
que en las disposiciones que se dicten al efecto,
se establecerá el destino de los mismos o, en su
caso, las previsiones que se adopten para su des-
trucción.

En su virtud, en cumplimiento del citado man-
dato legal, para asegurar a los ciudadanos el ejer-
cicio de los legítimos derechos que les reconoce
la citada Ley Orgánica, y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 32.c) de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, 

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DE FICHEROS

Artículo 1.- Creación y modificación de ficheros. 

Se crean y modifican los ficheros gestionados por
la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales que se
describen en los anexos I a VI de la presente Orden. 

Artículo 2.- Régimen jurídico. 

Los ficheros automatizados que se relacionan en
los anexos de la presente Orden se regirán por las dis-
posiciones generales e instrucciones que se dicten pa-
ra los mismos, y estarán sujetos, a todos los efectos,
a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal, así como a las normas legales y reglamentarias
que les sean de aplicación. 

Artículo 3.- Gestión. 

1. Los titulares de los órganos responsables de los
ficheros que se crean y modifican por esta Orden, adop-
tarán las medidas de índole técnica y organizativa ne-
cesarias para garantizar la seguridad de los datos de
carácter personal y evitar su alteración, pérdida, tra-
tamiento o acceso no autorizado habida cuenta del
estado de la tecnología, la naturaleza de los datos al-
macenados y los riesgos a que están expuestos, ya pro-
vengan de la acción humana o del medio físico o na-
tural. 

2. Asimismo, se adoptarán las medidas de orga-
nización y gestión que sean necesarias para asegu-
rar, en todo caso, la confidencialidad, seguridad e in-



tegridad de los datos, así como las conducentes a ha-
cer efectivas las garantías, obligaciones y derechos
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, en las normas que la desarrollen, y en el
Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de las Medidas de Seguridad. 

Artículo 4.- Ejercicio de derechos. 

Los derechos de oposición, acceso, rectificación
o cancelación reconocidos por la Ley Orgánica
15/1999, de 15 de diciembre, serán ejercitados, de con-
formidad con lo dispuesto en la misma y en su nor-
mativa reglamentaria de desarrollo, ante los órganos
competentes que, con respecto a cada uno de los fi-
cheros, se designan en los anexos de esta Orden. 

Artículo 5.- Cesión de datos. 

1. Se prevé, previo cumplimiento de los requisi-
tos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, la cesión
de los datos de carácter personal, reflejados en los fi-
cheros contenidos en los anexos I a V de la presen-
te Orden, al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales,
al Servicio Canario de Empleo, y a las Unidades de
Servicios Sociales de las Corporaciones Locales, pa-
ra el ejercicio de las competencias que les sean co-
munes.

2. El responsable del fichero automatizado que se
ceda advertirá, expresamente, a los cesionarios de da-
tos de carácter personal, de su obligación de dedicarlos
exclusivamente a la finalidad para la que se ceden,
de conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 de
la Ley Orgánica 15/1999.

CAPÍTULO II

SUPRESIÓN DE FICHEROS

Artículo 6.- Supresión de ficheros.

1. Se suprimen los ficheros que se describen en
el anexo VII de la presente Orden. 

2. La información contenida en los referidos fi-
cheros, según consta en cada uno de ellos, se migra-
rá a las nuevas aplicaciones corporativas o se destruirá.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Quedan derogadas las Órdenes de 6 de junio de
1995 (B.O.C. nº 78, de 23 de junio), por la que se re-
gulan los ficheros de tratamiento automatizado de da-
tos de carácter personal existentes en la entonces
Consejería de Trabajo y Función Pública y en los Or-
ganismos Autónomos dependientes de la misma, y
por la que se crean y regulan los ficheros de trata-

miento automatizado de datos de carácter personal
en materia de elecciones a órganos de representación
de los trabajadores en la empresa y del personal al
servicio de las Administraciones Públicas. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

A N E X O  I 

FICHEROS QUE SE CREAN EN LA DIRECCIÓN
GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

* Número 1.- PNC (Pensiones No Contributivas).

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de las pensiones no contributivas. Emi-
sión de la nómina.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes de pensiones no contributivas y su uni-
dad familiar.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios remitidos por el propio interesado o
representante legal o Administraciones Públicas.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos carácter identificativo, características per-
sonales, circunstancias sociales, económico-finan-
cieros y de salud.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

Instituto de Migraciones y Servicio Sociales.

Unidades de Servicios Sociales de la Administración
Local.
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6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Servicios Sociales.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de In-
tegración.

8. Medidas de seguridad.

Nivel alto.

* Número 2.- AEBAS (Ayudas Económicas Bá-
sicas).

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de Ayudas Económicas Básicas. Emisión
de la nómina.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes de Ayudas Económicas Básicas y su
unidad familiar.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios remitidos por el propio interesado o
su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, características
personales y económico-financieros.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

Servicio Canario de Empleo.

Unidades de Servicios Sociales de la Administración
Local.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Servicios Sociales.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de In-
tegración.

8. Medidas de seguridad.

Nivel Básico.

* Número 3.- FAS (Fondo de Asistencia Social).

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Nómina del Fondo de Asistencia Social. 

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Beneficiarios del Fondo de Asistencia Social.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, características
personales y económicos-financieros.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

Unidades de Servicios Sociales de la Administración
Local.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Servicios Sociales.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de In-
tegración.
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8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 4.- LISMI (Ley de Integración Social
de Minusválidos).

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de las Prestaciones de la Ley de Integra-
ción Social de Minusválidos. Emisión de la Nómi-
na.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Beneficiarios de la Ley de integración Social de
Minusválidos.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de salud, de carácter identificativo, de ca-
racterísticas personales y económico-financieros.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

Servicio Canario de Empleo.

Unidades de Servicios Sociales de la Administración
Local.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Servicios Sociales.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de In-
tegración.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 5.- Centro Base.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Tramitación y resolución del reconocimiento de
minusvalía. Emisión del dictamen de técnico-facul-
tativo: informe social, psicológico y médico. Decla-
ración de minusvalía.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes de calificación de minusvalía y soli-
citantes de PNC de Invalidez.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el interesado o su re-
presentante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos carácter identificativo, características per-
sonales, circunstancias sociales, académicos, eco-
nómico-financieros y de salud.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

Servicio Canario de Empleo.

Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

Unidades de Servicios Sociales de la Administración
Local.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Servicios Sociales.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Servicios Sociales Especializados II.

Centros Base.

8.- Medidas de seguridad.

Nivel alto.

* Número 6.- Ayudas individuales.

3214 Boletín Oficial de Canarias núm. 51, lunes 15 de marzo de 2004



1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de solicitudes de ayudas económicas en
el área de servicios sociales.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Familias con solicitantes de ayudas individuales.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales, académicos, detalles del empleo, econó-
mico-financieros y salud.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Servicios Sociales.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicios Sociales Especializados I.

Servicios Sociales Especializados II.

8. Medidas de seguridad.

Nivel alto.

* Número 7.- Centros de Día de Personas Mayo-
res.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de los socios y actividades de los Centros
de Día de Personas Mayores de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Personas Mayores solicitantes de servicios a al-
gún Centro de Día de Personas Mayores de la Dirección
General de Servicios Sociales.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, características
personales, circunstancias sociales y económico-fi-
nancieros.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

Unidades de Servicios Sociales de la Administración
Local.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Servicios Sociales.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Centros de Día de Personas Mayores.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

A N E X O  I I

FICHEROS QUE SE CREAN EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROTECCIÓN DEL MENOR 

Y LA FAMILIA

* Número 1.- Escuelas Infantiles.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de solicitudes de plazas en escuelas infantiles
dependientes de la Dirección General de Protección
del Menor y la Familia.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Menores para los que se solicita plaza y su uni-
dad familia.
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3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales y económicos-financieros.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Planificación, Gestión y Administra-
ción.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 2.- Ayudas individuales.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de solicitudes de ayudas económicas en
el área de protección del menor y la familia.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Personas solicitantes de la ayuda, beneficiario de
la misma y su unidad familiar.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales y económico-financieros.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante las que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Planificación, Gestión y Administra-
ción.

8. Medidas de seguridad.

Nivel alto.

* Número 3.- Familias numerosas.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de títulos de familias numerosas.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Familias que solicitan el título de familia nume-
rosa.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios remitidos por el interesado o su re-
presentante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo y de características
personales.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.
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6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Planificación, Gestión y Administra-
ción.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 4.- Adopción Internacional.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de solicitudes de adopción y adopciones
internacionales.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes de adopción internacional y menores
adoptados.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales y de salud.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnos-
tico.

Servicios de Ejecución y Coordinación de Programas
de Tenerife y Las Palmas.

8. Medidas de seguridad.

Nivel alto.

* Número 5.- Adopciones Nacionales.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de solicitudes de adopción y de las adop-
ciones nacionales. Registro de solicitantes de adop-
ción nacional. Gestión de la idoneidad, lista de es-
pera de adopción y seguimiento de las adopciones
nacionales.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes de adopción nacional y menores adop-
tados.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo y de características
personales y de salud.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnós-
tico.

Servicios de Ejecución y Coordinación de Programas
de Tenerife y Las Palmas.
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8. Medidas de seguridad.

Nivel alto.

* Número 6.- Solicitudes de adopción.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de solicitudes de adopción nacional. Re-
gistro y seguimiento de las solicitudes adopción na-
cional.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes de adopción nacional.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo y de características
personales.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnos-
tico.

Servicios de Ejecución y Coordinación de Programas
de Tenerife y Las Palmas.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 7.- Tutelas.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Registro y seguimiento de menores que se en-
cuentran bajo la medida de Tutela de la Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Familia.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Menores bajo la Tutela de la Dirección General
de Protección del Menor y la Familia y su unidad fa-
miliar.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por Administraciones
públicas y entrevistas con el interesado o su repre-
sentante legal y otras personas físicas distintas del in-
teresado o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales, de circunstancias sociales e infracciones
administrativas.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnos-
tico.

Servicios de Ejecución y Coordinación de Programas
de Tenerife y Las Palmas.

8. Medidas de seguridad.

Nivel medio.

* Número 8.- Guardas.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Registro y seguimiento de menores que se encuen-
tran bajo medida de Guarda asumida por la Dirección
General de Protección del Menor y la Familia.
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2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Menores bajo la Guarda de la Dirección General
de Protección del Menor y la Familia y su unidad fa-
miliar.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales y circunstancias sociales.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnós-
tico.

Servicios de Ejecución y Coordinación de Programas
de Tenerife y Las Palmas.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 9.- Hogares Funcionales.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Registro de los hogares funcionales destinados al
acogimiento de menores que están bajo la guarda o
tutela de la Dirección General de Protección del Me-
nor y la Familia.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Personas responsables de los hogares funcionales
y menores bajo acogimiento familiar en hogar fun-
cional.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el interesado o su re-
presentante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales y circunstancias sociales.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnós-
tico.

Servicios de Ejecución y Coordinación de Programas
de Tenerife y Las Palmas.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 10.- Acogedores profesionales.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Registro de personas o familias que con carácter
profesionalizado, acogen en su núcleo familiar a me-
nores que están bajo la guarda o tutela de la Direc-
ción General de Protección del Menor y la Familia.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Personas o familias que ejercen el acogimiento fa-
miliar profesionalizado y menores bajo acogimien-
to familiar profesionalizado.
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3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el interesado o su re-
presentante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales y circunstancias sociales.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnós-
tico.

Servicios de Ejecución y Coordinación de Programas
de Tenerife y Las Palmas.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 11.- Familias acogedoras.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Registro de personas o familias acogentes. Ges-
tión de la idoneidad de las personas o familias aco-
gedoras y seguimiento de los acogimientos realiza-
dos.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Personas o familias que ejercen el acogimiento fa-
miliar y menores bajo acogimiento familiar.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el interesado o su re-
presentante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales y circunstancias sociales.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnós-
tico.

Servicios de Ejecución y Coordinación de Programas
de Tenerife y Las Palmas.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 12.- Ejecución de Medidas Judiciales.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Registro y seguimiento de menores que cumplen
o han cumplido medidas judiciales.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Menores que cumplen medidas judiciales.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Expedientes del menor tramitados en los juzga-
dos.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales, circunstancias sociales e infracciones pe-
nales o administrativas.
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5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnós-
tico.

Servicios de Ejecución y Coordinación de Programas
de Tenerife y Las Palmas.

8. Medidas de seguridad.

Nivel medio.

* Número 13.- Riesgo DGPM y Flia.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Menores en situación de riesgo declarado tras re-
querimiento de la Dirección General de Protección
del Menor y la Familia.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Menores declarados en situación de riesgo y su uni-
dad familiar.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios remitidos por el interesado o su re-
presentante legal y entrevistas personales.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales, circunstancias sociales e infracciones ad-
ministrativas.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

Administración local.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Información, Valoración y Diagnós-
tico.

8. Medidas de seguridad.

Nivel medio.

* Número 14.- Riesgo municipal.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Menores con declaración municipal de riesgo.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Menores declarados en situación de riesgo y su uni-
dad familiar.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios remitidos por el interesado o su re-
presentante legal y entrevistas personales.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales, circunstancias sociales e infracciones ad-
ministrativas.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

Administración local.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.
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Servicio de Información, Valoración y Diagnós-
tico.

8. Medidas de seguridad.

Nivel medio.

* Número 15.- Gestión de pagos a terceros.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Gestión de pagos a terceros.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Personas físicas o jurídicas a las que la Dirección
General de Protección del Menor y la Familia reali-
za pagos.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, económico-fi-
nancieros y transaccionales.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Planificación, Gestión y Administra-
ción.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

A N E X O  I I I 

FICHEROS QUE SE CREAN EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TRABAJO

* Número 1.- Delegados de Prevención.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Delegados de prevención designados por y entre
los representantes de personal de las empresas. Pro-
porciona información a los órganos de participación
institucional en materia de prevención de riesgos la-
borales.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Delegados de prevención.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por las empresas.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos especialmente protegidos, de carácter iden-
tificativo, de características personales y detalles de
empleo.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Trabajo.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Instituto Canario de Seguridad Laboral.

8. Medidas de seguridad.

Nivel alto.

* Número 2.- Comités de Seguridad y Salud.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

3222 Boletín Oficial de Canarias núm. 51, lunes 15 de marzo de 2004



Composición de los Comités de Seguridad y Sa-
lud, tanto designados por el empresario como por los
delegados de prevención.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Miembros de los Comités de Seguridad y Salud.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por las empresas.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos especialmente protegidos, de carácter iden-
tificativo y características personales.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Trabajo.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Instituto Canario de Seguridad Laboral.

8. Medidas de seguridad.

Nivel alto.

* Número 3.- Accidentes Laborales.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Estudio de la siniestralidad laboral. Control de la
siniestralidad laboral.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Trabajadores afectados por accidentes de trabajo
o enfermedad profesional.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios remitidos por las Mutuas Patronales.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, características
personales, detalles del empleo y otros datos espe-
cialmente protegidos.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Trabajo.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Instituto Canario de Seguridad Laboral.

8. Medidas de seguridad.

Nivel alto.

* Número 4.- Conciliaciones Individuales. 

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Ayuda a la resolución de los procesos de conflic-
tividad laboral individual. Control sobre la conflic-
tividad laboral.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Trabajadores y empresarios con conflictos labo-
rales individuales.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales, detalles del empleo y económico-finan-
cieros.
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5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Trabajo.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 5.- Expertos en Riesgos Laborales. 

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Control de que los recursos humanos de las orga-
nizaciones preventivas cuentan con la capacidad re-
querida.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Personas con acreditación como experta en pre-
vención de riesgos laborales.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personal, académicos y profesionales y de detalles del
empleo.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Trabajo.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Instituto Canario de Seguridad Laboral.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 6.- Profesores ICASEL.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Programación de nuevas actividades formativas del
ICASEL, así como, liquidación de emolumentos por
las actividades desarrolladas.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Expertos en materia de prevención de riesgos la-
borales que desarrollen actividades formativas en
cursos, jornadas o seminarios organizados por el
ICASEL.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales, académicos y profesionales.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Trabajo.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Instituto Canario de Seguridad Laboral.
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8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

* Número 7.- Alumnos ICASEL.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Certificación de las actividades formativas supe-
radas con suficiencia por los alumnos en el ICASEL.
Citación para la asistencia a nuevas actividades for-
mativas. Distribución de información de interés en
materia de prevención de riesgos laborales.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Alumnos que hayan realizado actividades forma-
tivas en el ICASEL.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales, académicos y profesionales y detalles
del empleo.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Trabajo.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Instituto Canario de Seguridad Laboral.

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.

A N E X O  I V

FICHEROS QUE SE CREAN EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE JUVENTUD

* Número 1.- Carné Joven Euro < 26.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Disponer de información actualizada sobre usua-
rios del carné joven euro < 26 para el disfrute de las
ventajas que genera su titularidad.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Jóvenes cuya edad esté comprendida entre los 14
y 25 años, ambos inclusive.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal. 

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, de características
personales, de circunstancias sociales y detalle del em-
pleo. 

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

No está prevista. 

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Dirección General de Juventud. 

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Servicio de Juventud. 

8. Medidas de seguridad.

Nivel básico.
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A N E X O  V

FICHEROS QUE SE CREAN EN LA VICECONSEJERÍA
DE ASUNTOS SOCIALES E INMIGRACIÓN

* Número 1.- Ficha social.

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo.

Registro de las necesidades en materia social de
la sociedad canaria.

2. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Personas que soliciten la intervención de la Ad-
ministración en un problema social.

3. Procedimiento de recogida de los datos de ca-
rácter personal.

Formularios presentados por el propio interesado
o su representante legal y entrevistas personales.

4. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter personal in-
cluidos en el mismo.

Datos de carácter identificativo, características
personales, circunstancias sociales, académicos y
profesionales, detalles del empleo y la carrera ad-
ministrativa, económico-financieros y salud en una
base de datos SQL Server.

5. Cesión de datos de carácter personal que se
prevé.

Administración local.

6. Órganos de la Administración responsable del
fichero automatizado.

Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigra-
ción.

7. Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

Unidades de Servicios Sociales de la Administración
Local.

8. Medidas de seguridad.

Nivel alto.

A N E X O  V I 

FICHEROS QUE SE MODIFICAN

I. SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA.

* Control de pagos a terceros.

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160005.

- Medidas de seguridad: nivel bajo.

- Modificaciones:

1. Del responsable del fichero o tratamiento que
pasa a ser la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

* Contabilidad presupuestaria.

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160004.

- Medidas de seguridad: nivel bajo.

- Modificaciones:

1. Del responsable del fichero o tratamiento que
pasa a ser la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales. 

II. DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO. 

* Dirección Territorial de Trabajo de Las Palmas.

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160028.

Medidas de Seguridad: nivel alto.

- Modificaciones:

1. Del nombre del fichero o tratamiento que pasa
a ser: elecciones Sindicales. Las Palmas.

2. Del responsable del fichero que pasa a ser la Di-
rección General de Trabajo.

* Dirección Territorial de Trabajo de Santa Cruz
de Tenerife.

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160029.

- Medidas de Seguridad: nivel alto.

- Modificaciones:

1. Del nombre del fichero o tratamiento que pasa
a ser: elecciones Sindicales. Santa Cruz de Tenerife.
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2. Del responsable del fichero que pasa a ser la Di-
rección General de Trabajo.

* Control de pagos a terceros.

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160005.

- Medidas de Seguridad: nivel bajo.

- Modificaciones:

1. Del responsable del fichero que pasa a ser la Di-
rección General de Trabajo.

A N E X O  V I I

FICHEROS QUE SE SUPRIMEN

I. DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO.

* Historias Clínicas (Las Palmas).

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160008.

- Motivos de la supresión: el Instituto Canario de
Seguridad Laboral, adscrito a la Dirección General
de Trabajo, carece, desde su creación, de competen-
cias sobre salud laboral.

- Destino de la información: los ficheros se han
eliminado.

* Historias Clínicas (Santa Cruz de Tenerife).

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160007.

- Motivos de la supresión: el Instituto Canario de
Seguridad Laboral, adscrito a la Dirección General
de Trabajo, carece, desde su creación, de competen-
cias sobre salud laboral.

- Destino de la información: los ficheros se han
eliminado.

* Partes de accidentes laborales (Las Palmas).

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160010.

- Motivos de la supresión: implantación de una nue-
va aplicación corporativa.

- Destino de la información: se ha volcado en la
nueva aplicación corporativa creada en el anexo III,
número 3, denominada: Accidentes Laborales.

* Partes de accidentes laborales (Santa Cruz de Te-
nerife).

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160009.

- Motivos de la supresión: implantación de una nue-
va aplicación corporativa.

- Destino de la información: se ha volcado en la
nueva aplicación corporativa creada en el anexo III,
número 3, denominada: Accidentes Laborales.

* Conciliaciones laborales individuales (Las Pal-
mas).

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160006.

- Motivos de la supresión: implantación de una nue-
va aplicación corporativa.

- Destino de la información: se ha volcado en la
nueva aplicación corporativa creada en el anexo III,
número 4, denominada: Conciliaciones Individuales. 

* Conciliaciones laborales individuales (Santa
Cruz de Tenerife).

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160030.

- Motivos de la supresión: implantación de una nue-
va aplicación corporativa.

- Destino de la información: se ha volcado en la
nueva aplicación corporativa creada en el anexo III,
número 4, denominada: Conciliaciones Individuales. 

II. SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA.

* Personal.

- Código de inscripción asignado por la Agencia
de Protección de Datos: 1972160002.

- Destino de la información: los ficheros se han
eliminado.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

348 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2004, por la
que se convoca concurso para la provisión de
puestos de trabajo adscritos a las Escalas de
Técnicos de Gestión y Gestión de esta Uni-
versidad.
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Al objeto de proveer los puestos de trabajo vacantes
de funcionarios incluidos en la relación de puestos
de trabajo de personal de Administración y Servicios
de esta Universidad dotados presupuestariamente, y
cuya cobertura se estima conveniente en atención a
las necesidades del servicio.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones con-
feridas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. de
24), en relación con el artículo 2.2.e) de la misma nor-
ma; así como por el artículo 56 de los Estatutos de
la Universidad, aprobados por Decreto 230/2000, de
22 de diciembre (B.O.C. de 29 de diciembre), ha re-
suelto convocar concurso para cubrir los puestos va-
cantes que se relacionan en el anexo I a esta Reso-
lución con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Normas Generales.

Para lo no previsto en esta convocatoria será de
aplicación lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (B.O.E. de 3), modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (B.O.E. de 10 de abril), por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado; Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria (B.O.C. de 3 de abril); Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funcionario
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. de 1 de mayo) y el Decreto 230/2000,
de 22 de diciembre (B.O.C. de 29), por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de La Laguna.

2.- Requisitos y condiciones de participación.

2.1. En este concurso podrán participar los fun-
cionarios de carrera pertenecientes a la Escala de
Técnicos de Gestión y Escala de Gestión de la Uni-
versidad de La Laguna, o en su caso, de otras Ad-
ministraciones Públicas, y que en la actualidad pres-
ten sus servicios en la Universidad de La Laguna.
Igualmente podrán participar los funcionarios de las
citadas Escalas de la Universidad de La Laguna que
se encuentren en cualquiera de las situaciones ad-
ministrativas, excepto los suspensos en firme que no
podrán participar mientras dure la suspensión, siem-
pre que reúnan las condiciones generales en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitu-
des de participación.

2.2. Los funcionarios pertenecientes a las Esca-
las señaladas, en adscripción provisional, están obli-

gados a participar en los concursos, solicitando to-
das las vacantes correspondientes a su grupo de per-
tenencia que sean convocadas, siempre que reúnan
los requisitos de desempeño previstos en la relación
de puestos de trabajo.

2.3. Están excluidos de la participación en los
concursos los funcionarios que en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias no
cumplan los requisitos previstos en esta convocato-
ria.

3.- Solicitudes.

3.1. Los interesados dirigirán su solicitud al Exc-
mo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de La
Laguna, dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias, y las
presentarán en el Registro General de la Universidad
de La Laguna, según lo señalado en el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. No se admitirán solicitudes de renuncia
fuera del plazo de presentación de instancias.

3.2. Las solicitudes de participación deberán ajus-
tarse al modelo que figura como anexo III de esta con-
vocatoria, y deberán ir acompañadas de copia cote-
jada de los documentos justificativos de los méritos
alegados. Los requisitos de participación deberán
ser acreditados mediante certificación expedida al efec-
to por la Jefatura del Servicio de Recursos Humanos
de la Universidad de La Laguna, o por el órgano
competente en el caso de procedencia de otras Ad-
ministraciones Públicas en el modelo que se señala
en el anexo V.

3.3. La lista provisional de admitidos y excluidos
se publicará en el tablón oficial del Rectorado de la
Universidad de La Laguna, y en Internet, en la siguiente
dirección: http://www.ull.es/infor_general/pas_fun-
cionario.html, concediéndose un plazo de cinco días
para posibles reclamaciones que serán resueltas por
la Gerente de la Universidad.

3.4. Conjuntamente con la Resolución definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se
hará pública la relación definitiva de las plazas so-
metidas a concurso, que se conformará por las ofer-
tadas inicialmente más las que pudieran resultar va-
cantes, de obtener las personas que se hallen
desempeñándolas, destino en el propio concurso. 

Finalizado el plazo de reclamaciones se publica
la relación definitiva de admitidos y excluidos en los
medios de difusión señalados en el apartado anterior.

3.5. En la propia Resolución se abrirá un plazo de
quince días para que los aspirantes admitidos indi-
quen el orden de preferencia de las vacantes que so-
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liciten, según el modelo que figura como anexo IV
a los efectos de la Resolución del concurso por la Co-
misión de Valoración. 

4.- Comisión de Valoración.

4.1. Las propuestas de adjudicación de los pues-
tos de trabajo objeto del presente concurso serán
efectuadas por la Comisión de Valoración compues-
ta por:

Titulares:

Presidente: Dña. María del Carmen Aurora Rodríguez
Silvera, Gerente de la Universidad de La Laguna.

Vocales: 

D. Andrés Bernardos Correa, en representación de
la Universidad de La Laguna. D. Soledad Muñoz
Muñoz, en representación de la Universidad de La
Laguna. D. José Antonio Pacheco Sánchez, en re-
presentación de la Junta de Personal de Administra-
ción y Servicios Funcionario. Dña. Milagros González
Dorta, en representación de los funcionarios de la Uni-
versidad de La Laguna.

- Vocal Secretario: Dña. Regina Delgado Sosa, que
actuará con voz y sin voto.

Suplentes:

Presidente: D. Francisco Javier Solano Ollo, Je-
fe del Servicio de Contabilidad y Oficina Presu-
puestaria.

Vocales:

D. Adolfo Gómez Rodríguez, en representación
de la Universidad de La Laguna. Dña. Carmen Julia
Hernández Hernández, en representación de la Uni-
versidad de La Laguna. D. Fermín Martín Izquier-
do, en representación de la Junta de Personal de Ad-
ministración y Servicios Funcionario. Dña. María
del Mar Pérez Delgado, en representación de los fun-
cionarios de la Universidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Dña. Ana Rosa Santos Cabrera,
que actuará con voz y sin voto.

5.- Méritos, tramitación y resolución del concur-
so.

5.1. La valoración de los méritos para la adjudi-
cación de las plazas se efectuará por la Comisión de
Valoración con arreglo al baremo que figura como
anexo II de esta convocatoria.

5.2. La valoración se realizará por la Comisión por
el orden señalado en el artículo 44.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, según la puntuación ob-
tenida de la aplicación del baremo. En el caso de em-
pate se acudirá a lo señalado en el artículo 44.4 pa-
ra determinar el orden de prelación de los concursantes.

La adjudicación de puestos se establecerá si-
guiendo el orden de prioridad señalado por los mis-
mos en las plazas solicitadas.

5.3. Los traslados a que puedan dar lugar las ad-
judicaciones de los puestos de trabajo tendrán, a to-
dos los efectos, consideración de voluntarios e irre-
nunciables.

6.- Adjudicación y toma de posesión de destinos.

6.1. Se publicará en el Boletín Oficial de Cana-
rias la Resolución del Rectorado, determinándose el
puesto de trabajo que se adjudica y el funcionario que
se destina al mismo.

6.2 El plazo de toma de posesión del nuevo des-
tino obtenido será el previsto en el artículo 48 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

7.- Norma final.

Contra la presente Resolución cabe la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, pudiendo interponerse, no obstan-
te, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación, recurso potestativo de reposición, de
conformidad con lo previsto en el artículo 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 2 de marzo de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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A N E X O  I I

BAREMO

1. Antigüedad. Se valorarán los servicios efecti-
vos y reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de
26 de diciembre, y normativa concordante, hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes en el Cuerpo o Escala a que pertenezca,
considerándose como años completos las fracciones
superiores a seis meses, valorándose según los siguientes
criterios, hasta un máximo de 3 puntos:

- Por cada año de servicios prestados en los Cuer-
pos o Escalas de Funcionarios en la Universidad de
La Laguna, exigidos para el desempeño del puesto
de trabajo: 0,15 puntos.

- Por cada año de servicios reconocidos en Cuer-
pos o Escalas de Funcionarios en la Universidad de
La Laguna, distintas a las exigidas para el desempe-
ño del puesto de trabajo: 0,06 puntos.

- Por cada año de servicios reconocidos en cual-
quier Administración Pública y no valorado en los apar-
tados anteriores: 0,03 puntos.

2. Grado personal. El grado personal consolida-
do se valorará conforme a la siguiente escala, hasta
un máximo de 2,5 puntos:

- Por poseer Grado Personal 28: 2,5 puntos.
- Por poseer Grado Personal 26: 2 puntos.
- Por poseer Grado Personal 24: 1,5 puntos.
- Por poseer Grado Personal 22: 1 punto.

3. Puesto de trabajo. Se valorará los puestos de tra-
bajo obtenidos por concurso y desempeñados hasta
la actualidad, hasta un máximo de 3 puntos, de acuer-
do a la siguiente escala:

3.1. Por estar ocupando con nombramiento una pla-
za con Nivel de Complemento de Destino 28: 3 pun-
tos.

3.2. Por estar ocupando con nombramiento una pla-
za con Nivel de Complemento de Destino 26: 2,5 pun-
tos.

3.3. Por estar ocupando con nombramiento una pla-
za con Nivel de Complemento de Destino 24: 2 pun-
tos.

3.4. Por estar ocupando con nombramiento una pla-
za con Nivel de Complemento de Destino 22: 1,5 pun-
tos.

4. Formación y perfeccionamiento. La formación
y perfeccionamiento del candidato serán valorados
con arreglo a los siguientes criterios, hasta una pun-
tuación máxima de 1,5 puntos.

4.1. Titulación. Por poseer titulación superior a la
exigida en el Cuerpo o Escala del puesto de trabajo
al que se opta: 0,25 puntos.

Sólo podrán valorarse las titulaciones referidas en
el caso de que sea superior a la exigida para el
desempeño del correspondiente puesto o plaza.
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4.2. Por cursos de formación:

- Que estén relacionados con el puesto de traba-
jo. Tendrán esta consideración los que traten sobre
diferentes aspectos de la gestión administrativa y/o
las tareas encomendadas al P.A.S. en la Universidad
de La Laguna, además de los que versen sobre las si-
guientes materias: idiomas, informática, salud labo-
ral, organización del trabajo y cualquier otra de las
incluidas en los planes de formación dirigidos a los
funcionarios públicos, y

- Que hayan sido impartidos por la Universidad de
La Laguna, el I.N.A.P, el I.C.A.P., otros Organismos
Oficiales u homologados, y/o Entidades Colabora-
doras en el marco de los planes de formación continua
de las Administraciones Públicas y/o los Planes de
Formación Ocupacional, de acuerdo con la duración
de los mismos:

De 0 a 20 horas: 0,10 puntos.

De 21 a 40 horas: 0,15 puntos.

De 41 a 100 horas o más, Máster o Especiali-
zación, y/o Doctorado: 0,25 puntos.

En los casos de ponencias en Congresos, impar-
tición como profesores de cursos de carácter oficial
y similar, la valoración se hará conforme a la clasi-
ficación anterior, asignando la misma puntuación y
respetando el límite fijado en el apartado 4. Pun-
tuando sólo una vez la impartición del mismo curso. 

No se valorarán aquellos cursos impartidos o re-
cibidos para la preparación de temarios específicos
de convocatorias de acceso a plazas de las distintas
Escalas de Funcionarios de esta Universidad.

5. En caso de empate en la puntuación global, se
acudirá para dirimirlo a la otorgada en primer lugar,
al grado personal consolidado; en segundo lugar, al
apartado de puesto de trabajo; en tercer lugar, al
apartado de formación; y en cuarto lugar, al aparta-
do de antigüedad.

Si se mantiene el empate, se acudirá a la fecha de
ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o
Escala desde el que se concursa, y en su defecto, al
número obtenido en el proceso selectivo.
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Concurso de méritos convocado por Resolución de la Universidad de La Laguna 
de (Boletín Oficial de Canarias de fecha .........................................)

Solicitud de participación en el concurso de méritos que formula:

D./Dña. ..............................................................................., Documento Nacional de Identidad .....................................................,
domicilio ................................................................................................................................. , teléfono .............................................................,
correo electrónico..........................................................., localidad .....................................................................................................................,
código postal ..................................................., administración a la que pertenece ..........................................................................................,
puesto de trabajo ........................................................................................, número de registro de personal .................................,
grupo ................................................................................................, grado consolidado ................................................. .

SOLICITA: participar en el concurso referenciado en el encabezamiento, de acuerdo con las bases de la convocato-
ria, así como la documentación que en el índice se detalla, justificativa de circunstancias, requisitos y méritos.

CONDICIONA su solicitud a la de otros funcionarios:

En ........................................................................., a ........... de .................................... de 200... .

EXCMO. SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA.
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Concurso de méritos convocado por Resolución de la Universidad de La Laguna 
de (Boletín Oficial de Canarias de fecha .........................................)

Reseña del puesto que solicita D./Dña. .......................................................... .
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Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

349 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2004, por
la que se convoca, por el procedimiento de ur-
gencia, concurso público de méritos para la
adjudicación de plazas de profesores asocia-
dos (Disposición Adicional Segunda del De-
creto 140/2002).

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Segunda del Decreto 140/2002, de 7 de octu-
bre, sobre régimen del personal docente e investiga-
dor contratado y sobre complementos retributivos del
profesorado de las Universidades canarias (B.O.C.
de 18.10.02), y siendo necesaria la contratación de
profesores para las plazas que se indican en el ane-
xo I de esta Resolución.

En uso de las competencias que le atribuye el ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad y la
Resolución de delegación de competencias de 29 de
julio de 2002 (B.O.C. de 4.9.02), este Vicerrectora-
do 

HA RESUELTO:

Convocar concurso público para la contratación
de Profesores Asociados en las plazas que se indican
en el anexo I, mediante contrato laboral de carácter
especial y de duración determinada, con sujeción a
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales. 

Se convoca concurso público de méritos para la
adjudicación de plazas de profesorado de acuerdo con
lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del
Decreto 140/2002, de 7 octubre.

A efectos de posibles contrataciones por moti-
vos extraordinarios que tuvieran que realizarse
posteriormente en la misma área de conocimien-
to, las Comisiones de Contratación podrán cons-
tituir una lista de reserva con los candidatos pro-
puestos.

Los baremos generales por los que se regirá la
adjudicación de las plazas se encuentran expues-

tos en los tablones de anuncio de la calle Murga,
21 y en la página web de la Universidad. Ninguna
de las plazas convocadas podrá ser cubierta en co-
misión de servicios y tampoco podrán ser ocupa-
das por candidatos que hayan finalizado una rela-
ción contractual anterior con la ULPGC por existencia
de informe desfavorable.

Definición del contrato: Profesor Asociado a tiem-
po parcial (D.A. 2ª Decreto 140/2002, de 7 de octu-
bre) con dedicación del 85% en relación con un pro-
fesor a tiempo completo de las que 7 horas serán lectivas
y 6 de tutorías y su duración será como máximo de
un año improrrogable.

2. Requisitos de los aspirantes. 

Los interesados deberán reunir las condiciones
establecidas en la legislación vigente: Ley Orgánica
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del perso-
nal docente e investigador contratado y sobre com-
plementos retributivos del profesorado de las Uni-
versidades canarias, Real Decreto 1.200/1986, de 13
de junio (B.O.E. de 25 de junio), Real Decreto
1.086/1989, de 28 de agosto (B.O.E. de 9 de septiembre),
Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria y en las demás normas de carácter general
aplicables.

3. Plazo y presentación de solicitudes.

Los interesados en participar en la convocatoria
deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria (calle Mur-
ga, 21, Las Palmas de Gran Canaria), o por cualquiera
de los procedimientos establecidos [en este caso se
ruega enviar la instancia al siguiente fax (928) 453301
a la Subdirección de Personal Docente] en el artº. 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
instancia según modelo oficial, dirigida al Excmo. Sr.
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesora-
do. Los interesados, junto con la instancia deberán
presentar:

1.- Fotocopia del D.N.I. en vigor (en el caso de
que el candidato sea extranjero deberá aportar foto-
copia del N.I.E.).

2.- Fotocopia compulsada de los títulos oficiales
que aporte. Si los títulos aportados han sido obteni-
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dos en el extranjero deberán ir acompañados de una
fotocopia compulsada de la homologación o acredi-
tación del Ministerio de Educación y Cultura espa-
ñol.

3.- Certificación de las calificaciones obtenidas.

4.- Resguardo original y fotocopia que justifique
el pago de 15,02 euros en concepto de formación de
expediente, en la Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias, código cuenta cliente 2052-8000-79-3500075605,
de la calle Triana, 89.

No procederá devolución alguna de la cantidad in-
dicada en los supuestos de exclusión por causa im-
putable al interesado. 

5.- Currículum vitae que debe ajustarse al forma-
to incluido en los baremos generales que figuran en
la página web de la Universidad (http://www.ulpg.es/in-
dex.php?pagina=voa&ver=pdi contratados) o pueden
ser retiradas en la Subdirección de Personal Docen-
te, añadiendo justificación de todos los méritos ale-
gados.

6.- Acreditación, mediante certificado de vida la-
boral, o Servicio de Personal correspondiente, de no
haber estado vinculado, durante más de un curso
académico, de manera estable a una Universidad Ca-
naria como personal docente y de haberlo estado que
se ha tratado de sustituir a profesores contratados o
situaciones similares.

Las personas que opten a más de una plaza debe-
rán presentar solicitud individualizada para cada una
de ellas acompañada de la documentación comple-
mentaria.

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

4. Admisión de aspirantes.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan
abonado la cantidad citada, dentro del plazo habi-
litado para la presentación de instancias. Asimis-
mo serán excluidos quienes no aporten los requi-
sitos de participación requeridos en los puntos 1,
2, 4, y 6 anteriores. Finalizado el plazo de presen-

tación de solicitudes se hará pública en el tablón
de anuncios de la calle Murga, 21, 3ª planta, la re-
lación de admitidos y excluidos, los concursantes
excluidos tendrán cinco días hábiles para subsanar
únicamente los defectos que han originado su ex-
clusión, a falta de lo cual se entenderá que renun-
cian a participar en el concurso.

5. Resolución.

Las Comisiones que han de juzgar los concursos
podrán convocar a los interesados a una entrevista,
por lo que deben estar localizables telefónicamente.
Los candidatos propuestos deberán aportar la docu-
mentación que legalmente sea necesaria para for-
malizar el correspondiente contrato. En los casos de
renuncia o cualquier otra causa que impida la incor-
poración del aspirante propuesto, podrá formalizar-
se la contratación con el segundo o siguientes, res-
petando el orden de prelación establecido por la
Comisión de Contratación.

El contrato formalizado con el candidato pro-
puesto se extinguirá automáticamente en el supues-
to de que, como consecuencia de la resolución de los
recursos que puedan plantearse, resultara seleccionado
otro aspirante con mejor puntuación.

Cuantos actos se deriven de la presente convoca-
toria y de la actuación de la Comisión de selección
podrán ser recurridos en los casos y forma estable-
cida en la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de febrero de
2004.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

A N E X O  I

Código de la Plaza: 0402/2541.
Código Universidad: 121.345.5.07.
Número de Plazas: 1.
Categoría: ATP (Disposición Adicional 2ª Decreto
140/2002, de 7 de octubre).
Departamento: Filología Moderna.
Área de Conocimiento: Filología Inglesa.
Perfil: traducción especializada inversa económica-
jurídica Español-Inglés.
Motivo: vacante (Plaza desierta 0311/2542 convocada
en B.O.C. de 1.12.03).
Titulaciones Aptas: Licenciado en Traducción e In-
terpretación.
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BAREMO PARA PROFESOR ASOCIADO (ATP)

(Disposición Adicional 2ª Decreto 140/2002, 
de 7 de octubre) 

1. TITULACIÓN (máx. 35 puntos).

1.1. Título de doctor (máx. 10 puntos).

1.1.A. Calificación de la tesis doctoral (máx. 7 pun-
tos).

Apto cum laude por unanimidad (7 puntos).

Apto cum laude por mayoría (5 puntos).

Apto (3 puntos).

1.1.B. Adecuación al área de conocimiento (has-
ta 3 puntos, en función de la adecuación de la tesis
al área de conocimiento por el que se convoca la pla-
za).

1.2. Título académico (máx. 10 puntos).

1.2.A. Valoración de la titulación (7 puntos).

1.2.B. Valoración de especialidad (hasta 3 puntos).

1.3. Expediente académico (máx. 10 puntos).

1.4. Otros títulos aportados por el candidato (máx.
5 puntos).

1.4.A. Titulación de ciclo corto que da acceso a
la titulación principal (sólo si requiere realización de
proyecto fin de carrera) (1 punto).

1.4.B. Titulación de ciclo corto (3 puntos).

1.4.C. Titulación de ciclo largo (5 puntos).

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máx. 20 puntos).

2.1. Experiencia docente universitaria (máx. 15 pun-
tos).

2.1.A. Materia afín al perfil (2,5 puntos/año).

2.1.B. Materia afín al área de conocimiento (2
puntos/año).

2.1.C. No afín al área de conocimiento (1 punto/año).

2.2. Experiencia docente no universitaria (máx.
6 puntos).

2.2.A. Enseñanza secundaria (1 punto/año).

2.2.B. Otra enseñanza no universitaria (0,5 pun-
tos/año).

2.2.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

2.3. Actividad (no docente) en empresas (máx. 6
puntos).

2.3.A. Relacionadas con el área de conocimiento
(0,5 puntos/año).

2.3.B. (a juicio de la Comisión evaluadora).

2.3.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

2.4. Ejercicio de libre profesión (acreditados por
colegios oficiales) (máx. 6 puntos).

2.4.A. (a juicio de la Comisión evaluadora).

2.4.B. (a juicio de la Comisión evaluadora).

2.4.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

3. EXPERIENCIAINVESTIGADORA (máx. 20 puntos).

3.1. Actividad investigadora desempeñada (pro-
gramas, puestos, fechas) (máx. 8 puntos).

3.1.A. Actividad en proyectos de investigación
como investigador principal (internacional: 2.5 pun-
tos/año, nacional: 2 puntos/año, regional: 1 punto/año).

3.1.B. Actividad en proyectos de investigación
como investigador asociado (internacional: 1 punto/año,
nacional: 0,5 puntos/año, regional: 0,25 puntos/año).

3.1.C. Otros (a juicio de la Comisión evaluado-
ra).

3.2. Publicaciones de libros (título, fecha, edito-
rial, ISBN) (máx. 10 puntos).

3.2.A. Libro Completo (internacional: hasta 4
puntos, nacional: hasta 3 puntos, regional: hasta 2 pun-
tos).

3.2.B. Capítulo de libro (internacional: hasta 1
punto, nacional: hasta 0,5 puntos, regional: hasta 0,2
puntos).

3.3. Publicaciones en revistas científicas (título,
fecha, volumen, páginas, ISSN) (máx. 10 puntos).

3.3.A. Con índice de impacto (hasta 3 puntos/ar-
tículo).

3.3.B. Sin índice de impacto (internacionales: has-
ta 1,5 puntos, nacionales: hasta 1 punto, regionales:
hasta 0,5 puntos).
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3.3.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

3.4. Comunicaciones y ponencias presentadas a con-
gresos (máx. 10 puntos).

3.4.A. Con actas con ISBN (internacional: 1 pun-
to, nacional: 0,5 puntos, regional: 0,3 puntos).

3.4.B. Con actas sin ISBN (internacional: 0,5 pun-
tos, nacional: 0,25 puntos, regional: 0,1 punto).

3.4.C. Posters (internacional: hasta 0,5 puntos,
nacional: hasta 0,25 puntos, regional: hasta 0,1 pun-
to).

3.5. Otras publicaciones y patentes (máx. 5 pun-
tos).

3.5.A. Otras publicaciones (hasta 0,5 puntos/pu-
blicación).

3.5.B. Patentes (hasta 2 puntos/patente).

3.5.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

4. OTROS MÉRITOS (máx. 15 puntos).

4.1. Cursos y seminarios impartidos (máx. 3 pun-
tos).

4.1.A. Cursos y seminarios impartidos (0,5 pun-
tos/crédito impartido) (máx. 3 puntos).

4.1.B. (a juicio de la Comisión evaluadora).

4.1.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

4.2. Cursos y seminarios recibidos (máx. 3 pun-
tos).

4.2.A. Cursos y seminarios recibidos (0,25 pun-
tos/curso, mín. 20 horas) (máx. 2 puntos).

4.2.B. Máster Universitario de reconocido pres-
tigio (hasta 2 puntos).

4.2.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

4.3. Méritos relativos al programa de doctorado
(máx. 3 puntos).

4.3.A. Suficiencia Investigadora (sólo para no
doctores) (3 puntos).

4.3.B. Cursos superados, cuando no haya su-
ficiencia investigadora (0,2 puntos/crédito) (máx. 2
puntos).

4.4. Becas de investigación recibidas (máx. 4 pun-
tos).

4.4.A. Predoctorales (Ministerio o Comunidad
Autónoma 0,5 puntos/año, Universidad 0,25 pun-
tos/año, Fundación Universitaria 0,1 puntos/año)
(máx. 2 puntos).

4.4.B. Postdoctorales (1 punto/año) (máx. 3 pun-
tos).

4.5. Ayudas y premios recibidos (con posteriori-
dad al título principal) (máx. 2 puntos).

4.6. Estancias en centros nacionales y extranje-
ros (máx. 4 puntos).

4.6.A. Estancias internacionales en centros de in-
vestigación (2 puntos/año).

4.6.B. Estancias nacionales en centros de inves-
tigación (1 punto/año).

4.6.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

4.7. Otros méritos docentes o de investigación (máx.
1 punto).

4.7.A. Otros méritos docentes.

4.7.B. Otros méritos de investigación.

5. ENTREVISTA (A juicio de la comisión) (máx. 10
puntos).

5.1. Debate sobre el currículum presentado por
el candidato.

5.1.A. (a juicio de la Comisión evaluadora).

5.1.B. (a juicio de la Comisión evaluadora).

5.1.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

5.2. Debate sobre el programa, aprobado por el
Departamento, de la asignatura.

5.2.A. (a juicio de la Comisión evaluadora).

5.2.B. (a juicio de la Comisión evaluadora).

5.2.C. (a juicio de la Comisión evaluadora).

Notas:

a) EL CURRÍCULUM VITAE a presentar ha de efec-
tuarse siguiendo los apartados anteriores y respe-
tando la numeración indicada, dejando en blanco los
apartados que procedan.

b) En los epígrafes en los que se consigna un má-
ximo se truncara la puntuación una vez alcanzada.
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c) En los epígrafes en los que se consigna “has-
ta” será criterio de la Comisión evaluadora la pun-
tuación obtenida según la calidad de la aporta-
ción.

d) Todos los méritos serán considerados relativos
al área de conocimiento por el cual se publica la pla-

za, excepto aquellos apartados en los que se refiera
al perfil.

e) Los méritos correspondientes a subapartados que
figuran a juicio de la comisión evaluadora, tendrán
como límite la puntuación correspondiente al míni-
mo del subapartado inmediatamente anterior.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Sanidad

350 ORDEN de 17 de febrero de 2004, por la que
se delega en la Secretaría General Técnica
del Departamento el ejercicio de la compe-
tencia para la concesión de licencias para
la realización de estudios directamente re-
lacionados con el puesto de trabajo.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, esta-
blece que el Consejero podrá conceder licencias pa-
ra la realización de estudios sobre materias direc-
tamente relacionadas con el puesto de trabajo.

Segundo.- El artículo 15.6 del Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los De-
partamentos de la Administración Autonómica de
Canarias, establece que las Secretarías Generales
Técnicas, bajo la dependencia directa del Conse-
jero, dirigen la política de personal del Departa-
mento.

Y a los que son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- El artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias, y el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, posibili-
tan la delegación de competencias en el Órgano que,
por aplicación del principio de eficacia, sea más
idóneo. 

En su virtud, y en uso de la autorización con-
tenida en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica del Departamento el ejercicio de la competencia
establecida en el artículo 48.1 de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, con-
sistente en la concesión de licencias para la reali-
zación de estudios sobre materias directamente
relacionadas con el puesto de trabajo, respecto del
personal que presta sus servicios en la Consejería
de Sanidad, a excepción de los Organismos Autó-
nomos o Entidades adscritas a la misma.

Segundo.- La delegación conferida por la pre-
sente Orden se entiende sin perjuicio de las potestades
de revocación y avocación por parte del titular del
Departamento.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos des-
de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

698 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 20 de febrero de 2004, por el que
se hace pública la relación de contribuyen-
tes titulares de los procedimientos de ges-
tión tributaria por el concepto del Impues-
to de Transmisiones Patrimoniales. 

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces
previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que
haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Administración, a medio del presente
se viene a hacer pública en el siguiente anuncio la
relación de las notificaciones pendientes relativas
a los procedimientos de gestión tributaria que a con-
tinuación se detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora de San Bartolomé de Tirajana, sita en la
Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tribu-
taria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 20 de febrero de 2004.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

699 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos a la Importación de Gran Cana-
ria.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, relativo
a requerimiento de comparecencia para noti-
ficación a los interesados en los procedimientos
administrativos tributarios, en relación con
el Impuesto General Indirecto Canario y el Ar-
bitrio sobre la Producción e Importación en
las Islas.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, según redacción dada por el artículo
28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y,
en virtud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de
la mencionada Ley, a medio de la presente se viene
a hacer pública la relación de notificaciones pen-
dientes relativas a los procedimientos de gestión tri-
butaria que a continuación se detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos procedi-
mientos administrativos, ante la Administración de
Tributos a la Importación de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias, sita en el Edificio Funda-
ción de Puertos, Explanadas de Vapores, Muelle de
Santa Catalina de Las Palmas de Gran Canaria, to-
do ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto en
el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributa-
ria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- El Administrador de Tributos a la Importación
de Gran Canaria, Martín Muñoz García de la Borbolla.

700 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Edicto de 27 de febrero de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrativas
en el procedimiento de liquidación.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Teneri-
fe de la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de liquidación dictadas por
los órganos que se indican. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante

el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado, agrupados según el municipio co-
rrespondiente a su último domicilio conocido, pa-
ra que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en
el plazo de diez días contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio, al efecto de
ser notificados del contenido íntegro de los men-
cionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzaro-
te: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arreci-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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701 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 1 de marzo de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios
de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tene-
rife de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado para que compa-
rezcan por sí o por medio de representante legal
debidamente autorizado en alguna de las depen-
dencias que a continuación se indican en el pla-
zo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de
ser notificados del contenido íntegro de los men-
cionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio
de Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáen.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

702 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de febrero de 2004, sobre no-
tificación a D. Norberto Alemán Clavijo, de
la Resolución recaída en el expediente nº I.U.
694/00.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Norberto Alemán Clavijo, de la Resolución
nº 1781, de fecha 3 de noviembre de 2003, en los
términos del apartado primero del artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; de conformi-
dad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Norberto Alemán Clavijo, la Re-
solución de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, de fecha 3 de noviembre de 2003,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia
por infracción de la legalidad urbanística con re-
ferencia I.U. 694/00, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“Declarar la caducidad del expediente sancio-
nador I.U. 694/00 iniciado contra D. Norberto Ale-
mán Clavijo por Resolución del Ilmo. Sr. Direc-
tor Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 1683, de 24 de septiembre
de 2002 y el consecuente archivo del mismo sin
perjuicio de la iniciación del nuevo procedimien-
to sancionador.

Notificar la presente Resolución al infractor y
demás interesados, advirtiéndole que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial y Me-
dio Ambiente, en el plazo un mes, a partir del día
siguiente de su notificación, y sin perjuicio de la
interposición en su caso de cualquier otro que es-
time pertinente.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Cana-
rias y al correspondiente Ayuntamiento para su in-
serción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de febrero de
2004.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jimé-
nez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

703 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27
de febrero de 2004, de la Directora, relativo
a notificación de requerimiento de documen-
tación a Dña. Sonia María Strobl Aigner.-
Expte. nº 269.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de requerimiento de documentación de
abono de cuotas de la Seguridad Social, sin que ha-
ya sido recibida por el interesado, es por lo que con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace saber a la misma que
con fecha 29 de octubre de 2003 fue efectuada la men-
cionada notificación del tenor literal:

Asunto: requerimiento de documentación de abo-
no de cuotas de la Seguridad Social.

A los efectos de poder reconocer la solicitud de
subvención de abono de cuotas presentada por Ud.
ante este Instituto, le comunico que dispone de 15 días
de plazo, contados a partir de la recepción del pre-
sente escrito, según lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, para aportar la siguien-
te documentación:

• Nóminas del trabajador correspondientes a los
meses desde marzo hasta octubre de 2002.

• Certificado de la Seguridad Social de que el tra-
bajador en Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos está al corriente en sus obligaciones o certi-
ficado de inexistencia de código de cuenta de cotización
en el supuesto de trabajador encuadrado en el Régi-
men General.

• Certificado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de que el trabajador está al corriente en sus
obligaciones a efectos de obtener subvenciones pú-
blicas.

• Declaración responsable de que el trabajador
está exento en el pago del I.G.I.C. (haciendo men-
ción de la normativa que lo exime) o certificado de
la Consejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias, de que el trabajador se halla al co-
rriente del mismo.

• Documento de alta/modificación de datos de
terceros del trabajador en la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias.

En el supuesto de no estar legalmente obligado a
cumplimentar alguno de los aspectos mencionados,
podrán sustituirse por declaraciones juradas, en las
que se ha de hacer mención a la norma que exime de
esa obligatoriedad.

En todo caso deberá presentarse original y dos co-
pias de la documentación requerida.

Si transcurrido dicho plazo, no aportase la docu-
mentación requerida, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución, conforme a lo dispuesto
en los artículos 42 y 71 de la mencionada Ley. La men-
cionada documentación requerida deberá ser pre-
sentada en la Unidad de Capitalización, calle Cruci-
ta Arbelo Cruz, s/n (Lomo Apolinario), de 9 a 14 horas.
Si se encuentra en Lanzarote o Fuerteventura, debe-
rá hacerlo en la Oficina de Empleo correspondiente,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.- La Jefa de Sección de
Creación de Empleo y Act. I, María del Pino Nava-
rro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2004.- La Directora, Juliana García Vega.

704 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27
de febrero de 2004, de la Directora, relativo
a notificación de requerimiento de documen-
tación a D. Francisco A. González Romero.-
Expte. nº 7497.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de requerimiento de documentación de
abono de cuotas a la Seguridad Social, sin que haya
sido recibida por el interesado, es por lo que conforme
a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber al mismo que con fe-
cha 7 de noviembre de 2003, fue efectuada la men-
cionada notificación del tenor literal:

Asunto: requerimiento de documentación abono
de cuotas a la Seguridad Social.

A los efectos de poder reconocer la solicitud de
subvención de abono de cuotas presentada por Ud.
ante este Instituto, le comunico que dispone de 15 días
de plazo, contados a partir de la recepción del pre-
sente escrito, según lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la

Boletín Oficial de Canarias núm. 51, lunes 15 de marzo de 2004 3263



Ley 4/1999, de 13 de enero, para aportar la siguien-
te documentación:

• D.N.I. del solicitante.

• Alta en el Impuesto de Actividades Económicas
de la empresa.

• Alta de la empresa en la Seguridad Social (mod.
TA6).

• Documento de alta del trabajador en la Seguri-
dad Social.

• Certificado de la Seguridad Social de que el tra-
bajador en Régimen Especial de trabajadores Autó-
nomos está al corriente en sus obligaciones o certi-
ficado de inexistencia de código de cuenta de cotización
en el supuesto de trabajador encuadrado en el Régi-
men General.

• Certificado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de que el trabajador está al corriente en sus
obligaciones a efectos de obtener subvenciones pú-
blicas.

• Declaración responsable de que el trabajador
está exento en el pago del I.G.I.C. (haciendo men-
ción de la normativa que lo exime) o certificado de
la Consejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias, de que el trabajador se halla al co-
rriente del mismo.

• Documento de alta/modificación de datos de
terceros del trabajador en la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias.

En el supuesto de no estar legalmente obligado a
cumplimentar alguno de los aspectos mencionados,
podrán sustituirse por declaraciones juradas, en las
que se ha de hacer mención a la norma que exime de
esa obligatoriedad.

En todo caso deberá presentarse original y dos co-
pias de la documentación requerida.

Si transcurrido dicho plazo, no aportase la docu-
mentación requerida, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución, conforme a lo dispuesto
en los artículos 42 y 71 de la mencionada Ley. La men-
cionada documentación requerida deberá ser pre-
sentada en la Unidad de Capitalización, calle Cruci-
ta Arbelo Cruz, s/n (Lomo Apolinario), de 9 a 14 horas.
Si se encuentra en Lanzarote o Fuerteventura, debe-
rá hacerlo en la Oficina de Empleo correspondiente,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, de 26 de noviembre de 1992, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2004.- La Directora, Juliana García Vega.

705 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
marzo de 2004, de la Directora, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Granadilla, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 1 mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de
la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
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de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Granadilla, Antonia María Báez Martín.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Isabel Mosquera Paris.
D.N.I.: 44.827.755.
FECHA INICIO PROPUESTA: 8.1.04.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.1.04.

NOMBRE Y APELLIDOS: Juan A. González Beautell.
D.N.I.: 78.708.440.
FECHA INICIO PROPUESTA: 20.11.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.11.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

706 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
marzo de 2004, de la Directora, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de General Mola, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 1 mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de
la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
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de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la resolución correspondien-
te.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
General Mola, María Arminda Costa Antúnez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José J. de Lojendio Pérez-Braun. 
D.N.I.: 43.790.063.
FECHA INICIO PROPUESTA: 30.12.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.12.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Janusz Andrezej Turgzyn. 
D.N.I.: E-3675401.
FECHA INICIO PROPUESTA: 16.12.03. 
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.12.03.

NOMBRE YAPELLIDOS: Alberto Martínez-Pardo Casanova. 
D.N.I.: 32.366.312.
FECHA INICIO PROPUESTA: 12.1.04.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.1.04.

NOMBRE Y APELLIDOS: Luis Fernando Febles Ramos.
D.N.I.: 45.455.506.
FECHA INICIO PROPUESTA: 8.1.04.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.1.04.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

707 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
marzo de 2004, de la Directora, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Los Cristianos, según anexo, se
halla Ud. en una presunta situación irregular res-
pecto a la prestación por desempleo que viene per-
cibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 1 mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de
la demanda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
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4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la resolución correspondien-
te.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- El Director de la Oficina de Empleo de
Los Cristianos, Gumersindo Hernández González.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Juana González González. 
D.N.I.: 42067522.
FECHA INICIO PROPUESTA: 28.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Rita Helena Van Goethermd.
D.N.I.: E-4752287. 
FECHA INICIO PROPUESTA: 15.12.03. 
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.12.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Beno Jincharasvili. 
D.N.I.: E-3839717. 
FECHA INICIO PROPUESTA: 28.10.03. 
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Juan M. Rodríguez Morrazo.
D.N.I.: 76.867.574. 
FECHA INICIO PROPUESTA: 28.10.03. 
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

708 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
marzo de 2004, de la Directora, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Taco, según anexo, se halla Ud.
en una presunta situación irregular respecto a la pres-
tación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
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de la prestación durante 3 meses y baja como demandante
de empleo, por el hecho de 1ª reincidencia por no re-
novación de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1, 41.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciem-
bre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la resolución correspondien-
te.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- El Director de la Oficina de Empleo de
Taco, Antonio L. Hernández Sánchez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Emilio Lemos Enríquez.
D.N.I.: 54.064.303.
FECHA INICIO PROPUESTA: 30.1.04.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.12.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

709 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
marzo de 2004, de la Directora, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de General Mola, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 3 meses y baja como demandante
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de empleo, por el hecho de 1ª reincidencia por no re-
novación de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1, 41.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciem-
bre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio) dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la resolución correspondien-
te.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4, del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-

ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
General Mola, María Arminda Costa Antúnez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Antonio Ruz Fragoso. 
D.N.I.: 42075829.
FECHA INICIO PROPUESTA: 22.12.03. 
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.12.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

710 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
marzo de 2004, de la Directora, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Granadilla, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 3 meses y baja como demandante
de empleo, por el hecho de 1ª reincidencia por no re-
novación de la demanda de empleo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1, 41.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva re-
dacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciem-
bre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la resolución correspondien-
te.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que

se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Granadilla, Antonia María Báez Martín.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Carlos A. Maturana Delgado.
D.N.I.: E-3605362.
FECHA INICIO PROPUESTA: 20.1.04.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.1.04.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

711 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
marzo de 2004, de la Directora, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de La Orotava, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 1 mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de
la demanda de empleo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio) dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la resolución correspondien-
te.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4, del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo de di-
cho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
La Orotava, María Pilar de Andrés Blasco.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Lucía Padrón Pérez.
D.N.I.: 78.641.005.
FECHA INICIO PROPUESTA: 29.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

712 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de
marzo de 2004, de la Directora, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.
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2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes transcurrido el cual, le será rea-
nudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta
de sanción

Fernando Viera Agostinho- E-3062271 27.11.03
Ribeiro
Manuel Pérez Rodríguez 41.953.650 27.11.03
Domingo Díaz Montero 43.812.910 18.12.03
José Egonaiga Rodríguez Brito 42.192.963 22.10.03
Roberto Delgado Rodríguez 78.643.147 18.12.03
Genaro Fariña Pérez 78.338.331 15.12.03
Graciela Martínez Garzón E-4071378 17.11.03
Ana María Jiménez Mena Dorta 43.783.259 22.1.04
Fco. Javier Godino Paredes 50.068.764 30.10.03
Pedro Ramírez Oliver 78.643.424 19.12.03
Miguel Ángel Pérez Sánchez 42.185.152 18.11.03
Raúl Ríos Barredo E-2536130 18.12.03
José Manuel Alonso Pérez 43.788.352 14.11.03

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2004.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

713 ANUNCIO de 19 de febrero de 2004, relativo
a notificación de la Resolución de 10 de febrero
de 2003, a D. Julio Naranjo Báez.

Amedio del presente, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la vigente Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, se procede a la notificación a D. Julio Naranjo
Báez de la Resolución nº 10/2004, de 10 de febrero
de 2003, que a continuación se transcribe, toda vez
que, habiendo intentado con carácter previo la noti-
ficación en el domicilio que consta en esta Admi-
nistración, ésta no ha sido posible:

“DECRETO

En uso de las facultades que me confiere el artículo
34.1.o) de la vigente Ley 7/1985, reguladora de las
Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto
en los Decretos Territoriales 157/1994, de 21 de ju-
lio, y 112/2002, de 9 de agosto, de Transferencia de
Funciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en
materia de carreteras, y
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RESULTANDO I: que con fecha 30 de julio de 2002,
se denuncia por los equipos de explotación de carreteras
de esta Corporación, la instalación de un vallado diá-
fano en la zona de dominio público de la carretera a
una distancia de 0,50 metros del borde de la calzada
sin que conste la existencia de autorización de esta
Corporación Insular, en la vía GC-300 (antigua C-
814, punto kilométrico 8 + 650), margen izquierdo,
término municipal de Firgas, resultando como res-
ponsable D. Julio Naranjo Báez.

RESULTANDO II: que, consecuentemente con lo an-
terior, se requirió al interesado con fecha 30 de oc-
tubre de 2002 para que paralizara inmediatamente las
obras, así como para que procediera a retirar el va-
llado diáfano, otorgándole para ello el plazo de quin-
ce (15) días, así como el plazo de diez (10) días pa-
ra formular alegaciones. Resultando imposible dicha
notificación en el domicilio conocido por esta Ad-
ministración se procede a su notificación mediante
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, la cual
tuvo lugar el 26 de febrero de 2003.

RESULTANDO III: que transcurrido el plazo seña-
lado anteriormente no consta que se hubieran presentado
alegaciones, y que, con fecha 30 de enero de 2004
por los equipos de explotación de carreteras de la Cor-
poración se informa que no se ha ejecutado lo requerido.

CONSIDERANDO I: que el artículo 35 de la Ley Te-
rritorial 9/1991, de Carreteras de Canarias, estable-
ce que “Sobre las zonas de dominio público, de ser-
vidumbre o de afección, el titular de la carretera
dispondrá la inmediata paralización de las obras y la
suspensión de los usos no autorizados o que no se ajus-
ten a las condiciones establecidas en la autorización,
adoptando una de las resoluciones siguientes: A)
Cuando las obras o usos no sean legalizables, en el
plazo de 15 días, si no lo hubiese hecho el infractor,
el titular de la vía procederá a reponer al estado pri-
mitivo las zonas afectadas a costa de aquél.”

CONSIDERANDO II: que corresponde a esta Cor-
poración insular el restablecimiento de la legalidad
conculcada y el mantenimiento de la vía en adecua-
das condiciones de uso, y que según el artículo 98
de la Ley 30/1992: “1. Habrá lugar a la ejecución sub-
sidiaria cuando se trate de actos que por no ser per-
sonalísimos puedan ser realizados por sujeto distin-
to del obligado. 2. En este caso, las Administraciones
Públicas realizarán el acto, por sí o a través de las per-
sonas que determinen, a costa del obligado. 3. El
importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior”. 

D I S P O N G O:

Primero.- Proceder, por parte de esta Corpora-
ción, a la retirada del vallado diáfano, en la vía GC-
300 (antigua C-814, punto kilométrico 8 + 650),
margen izquierdo, término municipal de Firgas.

Segundo.- Dar traslado de la presente Resolución
al Servicio Técnico de Obras Públicas a los efectos
de su ejecución, así como notificar la presente reso-
lución a D. Julio Naranjo Báez, de conformidad con
las previsiones legales.

Tercero.- Una vez llevada a efecto la ejecución sub-
sidiaria, realizar los trámites administrativos condu-
centes al abono de los gastos por el responsable.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2004.- El Presidente, p.d., el Consejero de Obras Pú-
blicas e Infraestructuras (Decreto nº 11, de 20.6.03),
Miguel Jorge Blanco.

714 ANUNCIO de 19 de febrero de 2004, relativo
a notificación de la Resolución de 19 de sep-
tiembre de 2003, a D. Armando Zerpa Suárez.

Amedio del presente, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la vigente Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, se procede a la notificación a D. Armando Zer-
pa Suárez de la Resolución nº 52/2003, de 19 de
septiembre, que a continuación se transcribe, toda vez
que, habiendo intentado con carácter previo la noti-
ficación en el domicilio que consta en esta Admi-
nistración, ésta no ha sido posible:

“DECRETO

En uso de las facultades que me confiere el artículo
34.1.o) de la vigente Ley 7/1985, reguladora de las
Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto
en los Decretos Territoriales 157/1994, de 21 de ju-
lio, y 112/2002, de 9 de agosto, de Transferencia de
Funciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en
materia de carreteras, y

Resultando I: que con fecha 8 de noviembre de 2002,
se denuncia por los equipos de explotación de carreteras
de esta Corporación, la instalación de una puerta cie-
ga de 3.33 metros de ancho por 1.94 metros de alto,
a la distancia de 1.60 metros del borde de la calza-
da, en la vía GC-604, punto kilométrico 13 + 700,
margen izquierdo, término municipal de San Barto-
lomé de Tirajana, resultando como responsable D. Ama-
do Zerpa Suárez.

Resultando II: que, consecuentemente con lo an-
terior, se requirió al interesado con fecha 10 de abril
de 2003 (notificado el 14 de mayo de 2003) para que
paralizara inmediatamente las obras, así como para
que procediera, en un plazo no superior a un (1) día,
a la restitución de la cuneta a su estado original, de-
biendo a su vez, proceder a la supresión del acceso,
en un plazo no superior a quince (15) días, otorgán-
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dole, finalmente, el plazo de diez (10) días para for-
mular alegaciones.

Resultando III: que transcurrido el plazo señala-
do anteriormente no consta que se hayan presentado
alegaciones, y que, con fecha 30 de julio de 2003, por
los equipos de explotación de carreteras de la Cor-
poración se informa que no se ha ejecutado lo requerido.

Considerando I: que el artículo 35 de la Ley Te-
rritorial 9/1991, de Carreteras de Canarias, estable-
ce que “Sobre las zonas de dominio público, de ser-
vidumbre o de afección, el titular de la carretera
dispondrá la inmediata paralización de las obras y la
suspensión de los usos no autorizados o que no se ajus-
ten a las condiciones establecidas en la autorización,
adoptando una de las resoluciones siguientes: A)
Cuando las obras o usos no sean legalizables, en el
plazo de 15 días, si no lo hubiese hecho el infractor,
el titular de la vía procederá a reponer al estado pri-
mitivo las zonas afectadas a costa de aquél. ... B) Cuan-
do fueren legalizables, a instancia del infractor, pro-
cederá a instruir en el plazo de 15 días el oportuno
expediente para la eventual legalización de las obras
o instalaciones autorizadas o de los usos que se adap-
ten a la normativa aplicable”.

Considerando II: que el artículo 36.1 de la referi-
da Ley 9/1991, de Carreteras de Canarias, estable-
ce: “El titular de una carretera podrá regular los pun-
tos de acceso a ella, limitándolos con carácter
obligatorio a los lugares en que resulten más conve-
nientes en atención a la seguridad y comodidad de
la circulación”, y que el artículo 70.2 del Decreto Te-
rritorial 131/1995, por el que se aprueba el Reglamento
de Carreteras de Canarias, prevé: “Cualquier acceso
distinto de los previstos, o cualquier modificación de
ellos, habrá de ser objeto de estudio independiente
para su autorización o denegación”.

Asimismo, el artículo 74.2 del meritado Reglamento
de Carreteras de Canarias, prevé: “El titular de la vía
suprimirá inmediatamente todo acceso construido
sin autorización, con gastos a cargo de quienes in-
debidamente lo utilicen, tramitándose el oportuno
expediente por infracción a la Ley 9/1991, de Carreteras
de Canarias.”

Considerando III: que corresponde a esta Corpo-
ración insular el restablecimiento de la legalidad
conculcada y el mantenimiento de la vía en adecua-
das condiciones de uso, y que según el artículo 98
de la Ley 30/1992: “1. Habrá lugar a la ejecución sub-
sidiaria cuando se trate de actos que por no ser per-
sonalísimos puedan ser realizados por sujeto distin-
to del obligado. 2. En este caso, las Administraciones
Públicas realizarán el acto, por sí o a través de las per-
sonas que determinen, a costa del obligado. 3. El
importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior”. 

D I S P O N G O:

Primero.- Proceder, por parte de esta Corpora-
ción, al cierre del acceso y restitución de la cuneta a
su estado original, en la vía GC-604, punto kilomé-
trico 13 + 700, margen izquierdo, término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana.

Segundo.- Dar traslado de la presente Resolución
al Servicio Técnico de Obras Públicas a los efectos
de su ejecución, así como notificar la presente reso-
lución a D. Amado Zerpa Suárez, de conformidad con
las previsiones legales.

Tercero.- Una vez llevada a efecto la ejecución sub-
sidiaria, realizar los trámites administrativos condu-
centes al abono de los gastos por el responsable.” 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2004.- El Presidente, p.d., el Consejero de Obras Pú-
blicas e Infraestructuras (Decreto nº 11, de 20.6.03),
Miguel Jorge Blanco.

Cabildo Insular
de Tenerife

715 ANUNCIO de 27 de febrero de 2004, relativo
a notificación de la Resolución de 21 de ene-
ro de 2004, por la que se abre trámite de au-
diencia en el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor del Convento de Santo Do-
mingo, en el término municipal de Güímar.

Habiendo sido intentada mediante carta certifica-
da con acuse de recibo, sin que haya podido ser prac-
ticada la notificación de la Resolución del Sr. Con-
sejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico
y Museos de este Excmo. Cabildo Insular de fecha
21 de enero de 2004, a efectos de proceder al trámi-
te de audiencia a los interesados relacionados en el
anexo adjunto, y de conformidad con lo dispuesto en
el artº. 80 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 o artº. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la publicación
de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
del Convento de Santo Domingo, sito en el término
municipal de Güímar, y 

Resultando, que con fecha 17 de septiembre de 2002,
se dicta Resolución de la Sra. Consejera Insular del
Área de Cultura, Educación, Empleo y Juventud, por
la que se incoa el expediente de referencia, según la
delimitación, justificación de la delimitación, descripción
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y relación de Bienes Muebles vinculados que figu-
ran en los anexos I, II y III que acompañan a dicha
Resolución, publicándose en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 141, de 21 de octubre de 2002.

Considerando lo establecido en el artº. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuanto al trámite de au-
diencia a los interesados.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histó-
rico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insula-
res la competencia de incoar y tramitar los expe-
dientes de declaración de bienes de interés cultural,
elevándolos al Gobierno de Canarias para su apro-
bación, así como las modificaciones de dichos ex-
pedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que, 

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento, a favor del Convento de Santo Do-
mingo en el término municipal de Güímar, a fin de
poner de manifiesto dicho expediente a los interesa-
dos o, en su caso, a sus representantes, los cuales po-
drán alegar y presentar los documentos y justifica-

ciones que estimen pertinentes, durante un plazo de
quince (15) días, contados a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación, a cuyo efec-
to el expediente podrá ser examinado en la Unidad
de Patrimonio Histórico, calle San Pedro Alcántara,
5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a vier-
nes de 9,00 a 13,00 horas.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Convento de Santo Domingo.
TÉRMINO MUNICIPAL: Güímar.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Manuel García Campos.

Cirilo Rodríguez Díaz.

Telefónica de España.

Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Antonio Ferrera Fariña.

Isabel Teresa Torres Hernández.

Carlos Manuel Rosa Rodríguez.
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